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VISTO que se prop¡cia la ampliaciÓn de las estructuras orgánlco

funcionales correspondientes a la Carrera Profesional Hospitalaria - Ley N'10471 y

modificatorias, de los Entes Descentralizados Hospitales lntegrados de las Regiones

Sanitarias, aprobadas mediante ResoluciÓn No 3852/11 y modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que para el cabal cumplimiento de las funciones establecidas

mediante el artículo 40 de la Ley No 26657, adherida la provincia por Ley No 14580,

la Subsecretaría de Determinantes Sociales de la Salud y la Enfermedad Física,

Mental y de las Adicciones de este Ministerio, exige un rediseño organizacional de

las funciones atinentes a la Carrera Profesional Hospitalaria en al ámbito de su

competencia;

Que los profesionales de la salud que conforman los equipos de

la red de atención comunitaria para el abordaje de la salud mental y las adicciones a

través de la Coordinación Regional de Salud Mental y Adicciones, las Comunidades

Terapéuticas y los Centros Provinciales de Adicciones y Salud Mental, desarrollan

una actividad asistencial en los términos de lo establecido en el artículo 2o de la Ley

No 10471;

Que en virtud de lo expuesto resulta necesario incorporar en las

estructuras orgánico funcionales aludidas en el exordio de la presente, las funciones

de Jefe de Servicio de Coordinación Regional de Salud Mental y Adicciones, como

así también y, bajo su dependencia, las funciones de Jefe de sala comunidad

Terapéutica y, de Jefe de Sala Centro Provincial de Adicciones y Salud Mental -



Centro de Día, de cóñformidad con lo establecido por el artÍculo 20 de la Ley No

1047 1 ,

Que las jefaturas de servicio y saras referidas precedentemente

dependerán funcionalmente de la Dirección Provincial de Salud Mental y Adicciones
dependiente de la Subsecretaría de Determinantes Sociales de la Salud y la

Enfermedad Física, Mental y de las Adicciones, conforme las competencias
conferidas mediante el Decreto No 47115 y modificatorios;

Que ha tomado intervención la Dirección provincial de
lntegraciÓn de Redes y Regiones Sanitarias en el ámbito de su respectiva
competencia;

Que por lo expuesto, corresponde acceder a lo peticionado;

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD

RESUELVE

ARTICULO 1o. Ampliar, de acuerdo a lo establecido en el artículo 20 de la Ley No

10471, las estructuras orgánico funcionales correspondientes a la Carrera
Profesional Hospitalaria, de los Entes Descentralizados Hospitales lntegrados de las
Regiones Sanitarias, aprobadas mediante Resolución No 3852/11 y modificatorias,
conforme se detalla en el organigrama y funciones que como Anexos 1 (a, b, c, d, e
y I y 2, forman parte integrante de este acto administrativo.

ARTiCULO 20. Dejar establecido que las jefaturas de Servicio de Coordinación
Regional de Salud Mental y Adicciones, como así también, las funciones de Jefe de
Sala Comunidad Terapéutica y, de Jefe de Sala Centro Provincial de Adicciones y
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Salud Mental - Centro de Día, incorporadas en el artÍculo 1o de la presente'

dependeránfuncionalmentedelaDirecciÓnProvincialdeSaludMentalyAdicciones

dependiente de la subsecretarÍa de Determinantes sociales de la salud y la

Enfermedad Física, Mental y de las Adicciones, conforme las competencias

conferidas mediante el Decreto No 47115 y modificatorios'

ART¡CULO 30' Registrar, comunicar' Cumplido' archivar'

RESOLUCION NO 318.
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sERVlcto DE cooRDlNAclÓN
SANIfARIA Y REDES ASISTENCIALÉS

SERVICIO MATERNIDAD,

INFANCIA Y ADOLESCENCIA

sERVICIO DE COORD¡NACIÓN

REGIOÑAL DE SALUD MENTAL Y

ADICCIONES - BAHIA SLANCA

SERVICIO DE COORDINACION SANITARIA'

REDES ASISfENCIALES, MATERNlDAO.

INFANCIA Y ADOLESCENCIA

SERVICIO OE COORDINACIÓN

REGIONAL DE SALUO MENTAL Y

ADICCIONES - PEHUAJÓ

I

I sare crrutno pnovlNclAL DE ADlccloNES
f- v seruo ugrur eL - cENTRo DE DIA (1 )

II s¡t a certpo PpovlNclal DE ADlccloNES

-v 
sa,o uEurAL.cENTRo DE DiA(2,

SALA CENTRO PROVINCIAL OE ADICC¡ONES

Y SALUD MENTAL - CENTRO DE DIA (1)

SALA CENTRO PROVINCIAL DE ADICCIONES

Y SALUD MENTAL - cENTRo DE oiA (2)

SALA COMUNIDAD TERAPÉUTICA -

CORONEL ROSALES

Y REGIONES SANITARIAS

DTRECCtóN DE
cooRDtNActÓN DE

REGIONES SANITARIAS

ENTE DESCENTRALIZADO
HOSPITAL INTEGRADO
REGtóN sANtrARlA ll

ENTE DESCENTRALIZADO
HOSPITAL INTEGRADO
Rec¡óN snr.¡ttnnle I
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ANEXO 1 b

DtREcctóN pRovrNCrAL DE TNTEGRACTóN DE

I) i,
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SERvIcIo DE cooRDINAcIÓN SANITARIA,

REOES ASISTENCIALES. MATERNIDAD,

iNFANCIA Y ADOLESCENCIA

sERvrcro DE iooRorNActóN
REGIONAL DE SALUD MENTAL Y

AorccloNÉs - JUNiN

I

I sru ceurco ecovrNcrAL DE AD ccroNES
I--v saluD uErur¡. - cEN-eo DE oiA (1)

I

L_ SAU CE\TRO PROVTNCtA_ DE aDTCCtONES

Y SALLD MENTA- - cENlRo DE DiA r2l

sFRVtcto oE cooRDlNActóN sANtraRtA
REDES ASISTENCIALES MATERNIDAD
INFANCIA Y ADOLESCENCIA

sERvrcro DE cooRDlNActóN
RFGIONAI DF SALUD MENTAL Y

ADICCiONES - PERGAMINO

SAS CENTRO PROVINCIAL DE ADICCIONES
Y SALUD MENTAT - cENTRo DE DíA (r)

SALA CENTRO PROVINCIAL DE ADICCIONES
Y SALUD MENTAL, cENTRo DE oíA t2)

REDES Y REGIONES SANITARIAS

DTRECCTóN DE
cooRDrNACróN oE

REGIONES SANITARIAS

ENTE DESCENTRALIZADO
HOSPITAL INTEGRADO
REGtóN sANtrARlA ilt

ENTE DESCENTRALIZADO
HOSPITAL INTEGRADO
REGtóN sANrrARtA rv
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ANEXO 1c

otneccló¡l PRovtNCIAL DE INTEGRACIoN DE

SERV]CIO DE

cooRDrNAclóN sANlrARlA

RFDES AS]STENCIALES

§§\

SERVICIO DE
cooRDtNACióN SANLTARIA

SERVICIO REOES ASISTENCiALES

SERVICIO MATERNlDAD,
INFANCIA Y ADOLESCENCIA

SERVICIO DE COORDINACIÓN

REGIONAL DE SALUD MENTAL Y

AorcctoNES - GENERAL sAN MARTiN

SERVICIO MATERN!OAD,

INFANClA Y AOOLESCENCIA

SERVICto DE cooRDlNAclÓN
REGIONAL DE SALUD MENTAL Y

ADICCIONES - LOMAS DE ZAMORA

SALA CENTRO PROVINCIAL DE ADICCIONES

Y SALUD MENTAL " CENTRo DE DIA (1 )

SALA CENfRO PROVINCiAL DE ADICCIONES

Y SALUo MENTAL - CENTRo DE DÍA (2)

SALA coMUNtoAD TERADEurlca
PUEBLO DE LA PM. G€NERAL SAN MARfIN

SALA CENTRO PROVINCIAL OE ADICCIONES

YSALUo MENTAL cENTRo DE DiA(1)

SALA CENTRO PROVINCIAL DE ADICCIONES

Y SALUD MENTAL ' cENTRo DE DiA (2)

sALA COMUNIDAD TERAPÉUTICA

PUEBLO DE LA PAZ ' LOMAS DE ZAMORA

REDES Y REGIONES SANITAR¡AS

DIRECCION DE
cooRDtNActÓN DE

REGIONES SANITARIAS

ENTE DESCENTRALIZADO
HOSPITAL iNTEGRADO
Rectóru sn¡¡ttnn¡n v¡

ENTE DESCENTRALIZADO
HOSPITAL INTEGRADO
REGION SANITARIA V
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SERV]CIO MATERNIDAD,
TNFANctA Y AóoLEscENclA

SERVICIO DE COORDINACIÓN

REGIONAL DE SALUD MENTAL Y

ADICCIONES ' GENERAL RODRIGUEZ

BUENO§ AIRI-1,

sERV|cto DE cooRDlNAclÓN
SAN]fARIA Y REDES ASISTENCIALES

SERVICIO MATERNIDAD,

INÉANCIA Y ADOLESCENCIA

sERVrclo DE cooRDlNAClÓN REGIoNAL

DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES '
GENERAL PUEYRREDÓN

ANEXO 1d

orRecctót PRovINCIAL DE INTEGRACIÓN DE

§'+ $,

& "t ¡'q

SALA CENIRO PROVINCIAL DE ADICCIONES

Y SALUD MENTAL ' CENfRO DE OiA 11 )

SALA CENTRO PROVINCIAL DE ADICC]ONES

Y SALUD MENTAL. CENIRO DE DIA (2)

SALA COMUNIDAD TERAPEUTICA.

CHAPADMALAL

SALA CENTRO PROVINCIAL DE ADICCIONES

Y SALUD MENTAL - cENTRo DE DIA (1)

SALA CENTRO PROVlNCIAL DE ADICC1ONES

Y sALUo MENTAL - cENTRo DE D{A (2)

SALA COMUÑIDAD TERAPÉUTICA -

GENERAL RODRIGUEZ

tu{ll, ofirÍ7
, . ,i ttrl {irJ lá1

¡ i;jLtsril¿:¡ 1li1,l¡,

REDES Y REGIONES SANIfARIAS

DIRECCION DE

cooRDtNAclÓN DE

REGIONES SANITARIAS

ENTE DESCENTRALIZADO
HOSPITAL INTEGRADO
REGIóN sANlrARlA vlll

ENTE DESCENTRALIZADO
HOSPITAL INTEGRADO
REGtóN sANlrARlAVll
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ANEXO 1e

DrREcctóN PRovINCIAL DE INTEGRACIÓN DE REDES

Y REGIONES SANITARIAS

UCIA TERM¡N
Enc.:rgacia

orRecctóru oe
coonotxeclÓÑ oE

REGIONES SANITARIAS

ENTE DESCENTRALIZADO
HOSPITAL INTEGRADO
REGtóN sANlrARlA x

ENTE DESCENTRALIZADO
HOSPITAL INTEGRADO

REGION SANITARIA IX

sERVtclo DE cooRDlNAclÓN sANlrARlA'

REOES ASlSTENCIALES. MATERNIDAD,

INFANCIA Y ADOLESCENCIA

sERVlclo DE cooRDlNAclÓN
REGIONAL OE SALUD MENfAL Y

ADICCIONES. MUL

I

I snu ceurno pnovlNcrAL oE ADlccloNES

f-Y sALJo ME\TAL - cE\-Ro oE DIA (1)

I

I .o, a ce¡tRo pcov'Ncral oE AolccloNÉSLY 
sa-uD ME\rAl ' cE\-Ro oE DrA(2)

sERVlclo DE cooRDlNAclÓN sANlrARlA'

REDES ASISTENCIALES. MAf ERNIDAD.

INFANCIA Y AOOLESCENCIA

sERV!clo DE cooRDlNAclÓN
REGIONAL DE SALUD MENTAL Y

ADICCIONES ' CHIV1LCOY

<AI A 
'FN 

fRO PROVIÑCIAI DE ADICCIONES

F 
" 

*tró 
"t-0, 

- cENIRo DE Dla r l)
I

I 
"oro "a"r*o 

""ovrNcraL oE aotcc,oNEs
*" aoauo,EaroL cENraooF Dia (2r
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ANEXO 1f

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN DE REDES

&:$ \$p \

SERVICIO DE COORDINACIÓN
SANITARIA Y REDES ASISfENCIALES

SERVIClO MATERNIDAD,

INFANCIA Y ADOLESCENCIA

SERVICIO DE COORDINACIÓN

REGIONAL DE SALUD MENfAL Y

ADICCIONES. LA PLATA

SERV]C10 DE COORDINACIÓN

SANITARIA Y REDES ASISTENCIALES

SERVICIO MATERNIOAO,

LNFANCIA Y ADOLESCENCIA

SERVICIO DE COOROINACIÓN

REGIONAL DE SALUO MENÍAL Y

ADICCIONES " LA MATANZA

I

I s¡t e crxtno ppov,Nclal DL AD ccloNES
l-- 

" 
,o.uo ue", oa - CFNrao DE DiA r 1 r

I

I so,oce*tno"oovr\clAl DEADrccloNES

- 
v sar L rD MENTAT - cFN fRo DE DiA {2)

SALA CENTRO PROVINCfAL OE ADICCIONES

Y SALUD MENTAL- CENTRo DE DIA (1)

SALA CENTRO PROV]NCIAL DE ADICCIONES

Y SALUD MENTAL ' CENTRO DE DIA (2)

saLA coMUNTDAD TERAPÉurlcA -

LA GRANJA ' LA PLATA

ffi¡ a. i''l
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Y REGIONES SANITARIAS

DIRECCIÓN DE

COORDINACIÓN DE

REGIONES SANITARIAS

ENTE DESCENTRALIZADO
HOSPITAL INTEGRADO
REGIÓN SANITARIA XII

ENTE DESCENTRALIZADO
HOSPITAL INTEGRADO

REGIÓN SANITARIA XI

DIRECCIÓN
EJECUTIVA
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JEFE DE SERVICIO COORDINACION

ANEXO 2
REGIONAL DE SALUD MENTAL Y

ADICCIONES

FUNCIONES:

1. Constituir la sede en la región sanitaria correspondiente e integrarse al equipo

regional, en art¡culación con las autoridades municipales en cuanto lo operativo

y territorial.

2. Participar activamente en la planificaciÓn y la implementaciÓn de las políticas

sanitarias definidas por la Dirección Provincial de Salud Mental y Adicciones de

la provincia de Buenos Aires, interpretando las variables regionales y las

realidades sanitarias, sociales y culturales de cada uno de los distritos que la

integran.

3. Gestionar desde la perspectiva estratégica las políticas sanitarias definidas por

la Subsecretaría de Determinantes Sociales de la Salud y la Enfermedad Física,

Mental y de las Adicciones, tomando corno base los lineamientos de la DirecciÓn

Provincial de salud Mental y Adicciones y en forma conjunta con la DirecciÓn

Regional, en los Servicios de Salud Mental de los Hospitales Generales' los

Hospitales Monovalentes y la red de Centros Provinciales de Adiciones y Salud

Mental y comunidades Terapéuticas para la adecuación de sus dispositivos a lo

propuesto por.las leyes nacional y provincial de salud Mental y Adicciones'

4. Supervisar la ejecuciÓn de las políticas públicas en salud mental y adicciones de

la Subsecretaría de Determinantes Sociales de la Salud y la Enfermedad Física,

Mental y de las Adicciones en los efectores pÚblicos provinciales y municipales'

5. lmplementar dispositivos de salud mental y adicciones, considerando las

necesidades propias y características particulares del área de cobertura para las

unidades Prestacionales (servicios de salud Mental en Hospitales Generales'

centros Provinciales de AtenciÓn en salud Mental y Adicciones, comunidades

Terapéuticas y Hospitales Monovalentes y Especializados).
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ANEXO 2

6. Sistematizar el registro de prestaciones en salud mental y adicciones y un

registro epidemiolÓgico a fin de monitorear y evaluar los servicios de salud'

satisfacciÓn de los usuarios, cobertura, acceso, calidad, equidad, e impacto de

las acciones en salud mental y adicciones'

7. Participar en espacios intersectoriales de intervención integral con referentes de

las distintas áieas gubernamentales y no gubernamentales, a fin de aumentar

los factores de protecciÓn de la salud y reducir los factores de riesgo'

B. coordinar dispositivos clínicos, preventivos y promocionales de salud' de

intervenci ón socio-comunltaria'

9. Gestionar en forma articulada con la DirecciÓn de la RegiÓn sanitaria y la

DirecciÓn Provincial de salud Mental y Adicciones, la localización' logística'

equipamiento e insumos necesarios para el buen funcionamiento de los

efectores.

10. Gestionar administrar los recursos humanos dentro del ámbito de su

comPetencia.

ll.ControlarelcumplimientodelalegislaciÓnynormativavigente'

JEFE DE SALA GOMUNIDAD TERAPEUTIGA

FUNCIONES.

1. Planificar estratégicamente, a fin de diseñar un proyecto institucional' tomando

ComobaseloslineamientosdelaSubsecretaríadeDeterminantesSocialesdela

SaludylaEnfermedadFísica,MentalydelasAdiccionesylaspolíticas
sanitarias regionales, que contemple los dispositivos de atenciÓn' prevenciÓn'

reinternaciones y promociÓn de salud mental del centro de internaciÓn'

2.ArticularconelCentrodeAtenciÓnyderivaciÓndelaDirecciónProvincialde
salud Mental y Adicciones y los centros Provinciales de Adiciones y salud

Mental todas las acciones tendientes a la recepciÓn, o ingreso del paciente al

, ,.,r ¡ ¡ r.lr f I i'
!. 1r ^ 
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ANEXO 2

tratamiento del paciente en la comunidad Terapéutica y seguimiento posterior al

alta.

Articular la referencia y contra referencia con los distintos niveles de atención de

salud mental y adicciones a efectos de fortalecer una red de contenciÓn y apoyo

para coordinar ingresos, egresos, pre-alta y alta'

supervisar las historias clínicas, los informes y las prácticas relacionadas con el

paciente y su familia en la internacii¡n, asegurando el cumplimiento de la

normat¡va vigente.

5. lmplementar programas específicos de salud mental y adicciones' a fin de evitar

reinternaciones, en articulación con centros provinciales de atenciÓn en salud

mental y ad¡cciones, dispositivos de intervenciÓn socio-comunitar¡a y Hospitales

generales y monovalentes'

6. Registrar en forma sistemática las prestaciones en salud mental y adicciones a

fin de monitorear y evaluar la calidad del servicio, satisfacción de los usuarios'

cobertura Y accesibilidad'

7. Gestionar en forma articulada con la coordinaciÓn Regional de salud Mental y

Adicciones y la DirecciÓn Regional, lo concerniente a recursos humanos'

equipamientoeinsumosnecesariosenelámbitodesucompetencia.

8. lmplementar dispositivos intermedios de hospital de día, hospital de noche y de

mediodía,afindeevitarinternacionesnoadecuadasoprolongadas.

L organizar la.autogestiÓn del centro de internaciÓn, en la recuperaciÓn de costos

propiciando la incorporaciÓn de las prestaciones al Plan sumar y obras sociales

a través de la Ley SAMO segÚn los convenios vigentes'

l0.Protocolizar y elaborar con el resto de los efectores de salud las normas

procedimiento para el funcionamiento de la comunidad terapéutica en

diferentes instancias de internaciÓn hospital de día y medio día'

de

las
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JEFE DE SALA iT¡¡TNO PROVINCIAL DE ADICCIONES Y SALUD MENTAL '

CENTRO DE DíA

FUNCIONES:

1. Planificar estratégicamente en forma conjunta con la coordinaciÓn Regional de

Salud Mental y Adicciones y la Dirección de la RegiÓn Sanitaria a fin de diseñar

un proyecto institucional, tomando como base los lineamientos de la

Subsecretaría de Determinantes Socialels de la Salud y la Enfermedad Física,

Mental y de 'las Adicciones, que contemple los dispositivos de atenciÓn,

prevenciÓndeadiccionesypromociÓndeSaludmental.

2. Coordinar y supervisar el equipo técnico, profesional y administrativo del centro

Provincial de Adiciones y salud Mental segÚn normativas de la subsecretaría de

Determinantes Sociales de la Salud y la Enfermedad Física, Mental y de las

Adicciones a través de la Dirección Provincial de Salud Mental y Adicciones

3. Supervisar y realizar seguimiento de las acciones tendientes al tratamiento

ambulatorio del paciente y seguimiento posterior al alta, desde la articulaciÓn

intersectorial.

4. Articular la referencia y contra referencia con los distintos niveles de atenciÓn de

salud mental y adicciones a efectos de coordinar derivaciones, ingresos'

egresos, Pre-alta Y alta.

5. Gestionar la articulaciÓn para implementar dispositivos terapéuticos y socio-

comunitarios acordes a la normativa vigente'

6. Promover la inclusiÓn social, educativa, laboral, artística y cultural del paciente

en tratamiento ambulatorio y posterior al alta'

7. Promover gl abordaje integral e intersectorial a fin de fortalecer una red

comunitari a parc la contenciÓn y apoyo del paciente en tratamiento, su familia y

la comunidad.

r. -{¿
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ANEXO 2

8. Coordinar en conjunto con el equipo de salud a su cargo programas de base

comunitaria eh prevenciÓn de adicciones y promoción de la salud mental en

ámbitos educativos, religiosos y laborales.

g. Organizar administrativamente la autogestión del centro asistencial, propiciando

la incorporaciÓn de las prestaciones al Plan sumar y obras sociales a través de

la Ley SAMO para la recuperaciÓn de costos según convenios vigentes'

l0.Protocolizar las normas y procedimientos para el funcionamiento del centro

provincial de Adiciones y Salud Mental en las diferentes instancias de

tratamiento ambulatorio hospital de día, medio día'

ll.Supervisar las acciones del equipo de salud en relación a la historia clínica,

demandas del sistema judicial o de cualquier otro organismo del estado

municipal o Provincial.
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